RES. 2824/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005448, Ent. N° 4207/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relativas a la Licitación Pública Nº 201/2018, de la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) para la “Adquisición de productos y servicios VMWare, a través de un Enterprise License Agreement (ELA)”;
RESULTANDO: 1) que dicho llamado es por el plazo de 3 (tres) años y, en caso de ser adjudicado el ítem 1.2 “Renovación del soporte de todos los productos y servicios del ítem 1.1” del Lote 1, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 20 del pliego, el plazo de vigencia será de 4 años contados a partir de la fecha de emisión de la orden de compra;
 2) que, cumplidos los trámites de estilo, en la apertura electrónica de ofertas realizada con fecha 7 de agosto de 2018, se presentó únicamente la oferta de la firma A T S.R.L.;
 3) que, realizado el control de admisibilidad formal y las evaluaciones técnica y económica, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13 de agosto de 2018, sugiere adjudicar el presente Llamado a la firma A T S.R.L., por ser el único oferente que, responde sustancialmente a los requisitos exigidos en el Pliego, por haber superado el juicio de admisibilidad, cumple los requerimientos técnicos, obtuvo el mayor puntaje en la evaluación realizada y ha presentado una oferta conveniente para los intereses y las necesidades de AGESIC;
 4) que, otorgada la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF, se presentó nota de la firma A T S.R.L., manifestando no encontrar objeciones al procedimiento y brindando conformidad al mismo, por lo que la CAA en informe de fecha 17/8/2018, mantuvo la recomendación de adjudicación realizada anteriormente;
 5) que se remite informe de disponibilidad de crédito de fecha 21/8/2018, en el cual expresa que la totalidad adjudicada será consumida de acuerdo al siguiente detalle: Año 2018: $ 38.966.026 IVA incluido (equivalente a U$S 1.150.000); Año 2019: hasta U$S 1.493.275,45 IVA incluido y Año 2020: hasta U$S 1.626.446,55 IVA incluido. SNIP 744;
 6) que lucen documentos de Afectación Nº 961 de fecha 27 de julio de 2018 y sus modificativas Nºs. 001 y 002 de fechas 20/8/18, con cargo al Inciso 24 ‘Diversos créditos’, Unidad ejecutora 002 ‘Presidencia de la República’, Programa 484, Proyecto 881 y 882, Financiamiento 1.1, Objeto del gasto 393;
 7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC, adjudicando los Lotes 1 a 3  a la firma AT S.R.L,  por el monto total de hasta U$S 4.269.722 IVA incluido, por el período de 3 (tres) años, y en caso de ser solicitado el ítem 1.2 “Renovación del soporte de todos los productos y servicios del ítem 1.1” del Lote 1, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 20 del pliego, el plazo de vigencia será de 4 años;
 8) que se realizó el control de inscripción en estado ‘Activo’ en el RUPE y cumplimiento de la Ley de deudores alimentarios, por la adjudicataria;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada  Resolución  por  el  Ordenador competente, cometer a la Contadora
    Auditora en Presidencia de la República la intervención del gasto de hasta U$S 4.269.722, IVA incluido, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el gasto que se devengue por la eventual extensión del plazo de vigencia, de conformidad con lo estipulado en el numeral 20 del Pliego (Resultando 7);
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de  16/06/2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.-
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